
                                                                                                                              
 

Ficha de evidencias 

Compromiso  8: Elaboración del Plan de Manejo del Fuego para el Estado de Jalisco (PMF-JAL). 

 

 

# Pregunta Respuesta 

1 
¿En qué medida se atendió la recomendación 
con la actividad realizada? 
 
Criterios 
Se deberá especificar cuál fue la aportación de la actividad para 
lograr atender la recomendación  del evaluador, si fue la única 
actividad ligada al compromiso o se enfocó en un solo aspecto 
de éste. 

Se expresará la pertinencia de los plazos definidos para la 
conclusión de la actividad, así como la disponibilidad de 
recursos para atender la recomendación. 

El Programa Estatal de Manejo del Fuego forma parte la política 
Jalisco con Bosques, con la que se busca garantizar la protección de 
los ecosistemas, un desarrollo forestal sustentable, la conservación 
de la biodiversidad y su integración en los sectores productivos así 
como el combate al cambio climático por la reducción de emisiones 
por deforestación y degradación de los ecosistemas forestales.  

2 
¿En qué medida se lograron los resultados 
esperados con la conclusión de la actividad? 

 
Criterios 
Deberán enunciarse los resultados inmediatos obtenidos, si estos 
fueron los esperados y si fueron congruentes con la actividad. 

El objetivo general del PMF está orientado a establecer mecanismos 
de protección y gestión del fuego en los ecosistemas forestales a 
través de una política pública integral y eficaz de manejo del fuego, 
que a su vez permita la conservación y restauración de los 
ecosistemas a fin de mantener su productividad y sus servicios 
ambientales y contribuir a la mitigación al cambio climático, para el 
bienestar de la población que habita en las zonas forestales y de la 
sociedad en general. De igual forma se contribuye con el objetivo 15 
de Desarrollo Sostenible de la Organización de las Naciones Unidas, 
que establece “Gestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra 
la desertificación, detener e invertir la degradación de las tierras, 
detener la pérdida de biodiversidad”  

3 
¿La actividad realizada arrojó un documento 
probatorio y este coincide con el establecido 
como medio de verificación? 

Criterios 
Se deberá indicar de qué manera se comprobó la finalización de 
la actividad. Si existe un documento probatorio, así como las 
características del documento.  
La pertinencia y suficiencia del medio de verificación para 
respaldar la actividad y atender el compromiso planteado. En 
caso de que no se cuente con documento probatorio se deberá 
justificar su inexistencia. 

Se cuenta con el Programa Estatal de Manejo del Fuego en el cual 
concentra y materializa el conjunto de acciones a realizar en 
coordinación con los tres órdenes de gobierno, el sector privado y el 
sector social, con el fin de proteger los ecosistemas forestales de los 
efectos del fuego, la cual se encuentra estructurada bajo el concepto 
de Manejo Integral del Fuego 

Evidencia: Programa de Manejo del Fuego para el Estado de Jalisco 

4 
¿De qué manera influyó la realización de la 
actividad en la mejora de la gestión del 
programa? 

Criterios 
Deberá indicarse en qué aspecto del programa se generó un 
cambio positivo derivado de la actividad, así como describir en 
qué consistió dicho cambio. 

Los hallazgos y la información generada derivados de la Evaluación 
realizada al Programa Estatal de Manejo del Fuego, permitieron a 
los actores involucrados, ajustar el diseño y los procesos del 
programa de forma más objetiva, además de probar la validez de los 
supuestos que lo sustentan y a su vez, mejorar los métodos de 
medición de su desempeño. 

5 
¿Cómo se utilizará la evidencia para no repetir 
fallas en la gestión del programa o de otros 
programas? 

Criterios 
Se deberá detallar de qué manera se utilizará la información 
obtenida mediante el proceso de retroalimentación (evaluación- 
compromiso de mejora para no repetir fallas en el programa o en 
otros programas). 

Se integrará un informe de los resultados obtenidos durante la 
presente administración para compartirlo con las instancias que 
integral el Comité Estatal de Manejo del Fuego, dejando evidencia 
en la entrega-recepción, para su seguimiento y mejora de las 
administraciones estatal y municipales entrantes. 


